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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 26 de febrero de 2021. 

La secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

 

Auto Interlocutorio No. 291 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la anterior demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, presentada 

mediante apoderada judicial por el señor MAURICIO CHAVEZ SEGURA, contra el 

señor JIMMY ANDREY GONZALEZ GRANADA, se observa que presenta los 

siguientes defectos que impiden su admisión, tales como:  

 

1. No se da cumplimiento al artículo 61 del C.C., detallando en su totalidad los 

parientes por línea materna y paterna indicando su dirección de residencia, 

teléfono de contacto y su correo electrónico y en caso de desconocerlo o 

encontrarse fallecidos así enunciarlo. 

2. Aclarar lo indicado en el poder de la demanda, ya que se señala que el 

demandante actúa en calidad de tío paterno del menor, sin embargo de los 

hechos y anexos del asunto se observa que el demandante es pariente del 

menor por línea materna. 

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda y se concederá el término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 

rechazo.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda y conceder a la parte demandante el término de 

cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO.- Reconocer personería a la doctora MARTHA CECILIA DIOSA 

CONDE, identificado con cedula de ciudadanía No. 66.678.573 y tarjeta profesional 

Nro. 285642 del C. S. J como apoderada de la parte actora, para que lo represente 

en los términos del poder otorgado.  

                           

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No. 035  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali, marzo 01 de 2020 
La secretaria.- 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

    
  


